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.POR EL CUAL SE ESTAELECE COTO II¡STRUIIEIITO DE COIITROL Y SEGUIXIET{TO AXBIETTAL EL
PLAN DE COI{TINGEI{CIA PARTA EL IA¡IEJO Y TRANSPORTE DE HIOROCARBUROS, DERIVAOOS Y
SUSTANCIAS I{OCIVAS PARA LA ESTACIOI{ DE SERVICIO GASOLINERA HOI¡SI Y SE DICÍAI OIRAS
DtsPostctol{Es'

EL SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD ATBIEIITAL (O} DE tA CORPORACIÓ AUTÓ OfA REGIOI{AL DE
LA GUAJIRA "CoRPoGI ArlM", en uso de sus laulta,€s legales y en esp€c¡at t6 conleriitas por los
oecretos 3¡|53 de 1983, rrcdificado po. ta Ley g€ de 1993, Decrcto No. 0S0 de 16 de Eneo de mi8 proferido
por el Minbterio de Ambtente y Des¡¡rmo Sosbn¡bte (MADS) y dB confomldd con et Decreto 1076 det 26 de
Mayo de 2!í 5, y

CONSIDERANDO:

Que según el artjculo 31 numeral ¿ de la L€y 99 d€ 1993, ,cdresporde I /as Coqorühn€s Añnonas
Reglontus ejercet la fuñón & náx¡Íta artoidd anlientalon etáEa do su juthd¡@¡ón de *uú@ can tas
rnmas de cat*ter sWíü y conÍúne a bs aiteios y djr*fices bazádáÁ N el M¡mstf,./io &t tffih
Antt¡ente'.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de i993, numerales 12 y 13, "se eúayf/.;e cano furcoros de ias
Corporaclones, h evdue¡ón uffi y segu¡nflb anAientd pi ta9 usos deJ agua, s!f,h, a¡re y den&
r€cursos r,atura,es rBn0EU6, lo ud @nvende ta e.\p€dbdn de /as rcs@rr€s t¡csrctáf anb¡entdes,
p€rntsos, concesionss, a!furizafiones y Wo@nductos 6í nf,no rcctudat cotfune a la Ley, 16
cortiihrcb¡€s, fasas, derectos, faniias y ¡rulibs g€r¡e€das N et uso y aprcved|F,niütto de t6 niú(Á,, fi,janh
ellwto en el teÍilotio de su ¡u¡sd¡('klfj. can Me en t8 tuífÉ nín¡n.6 €{¡ta (f,jid86 Nt d M¡nisteio det
h!6d¡o Antiente".

Que en el Departanento de La Gu¿l¡ra, ta Corpor4iin Auónoma Reglonat de la Gu4lra _ CORPOGUN|M,
se constituye en ra máxima autoridd amblental, s¡endo er ente encargado de otorgar las autofizaciones,
pemlsos y l¡cenc¡a ambi€ntál a los pmyeclos, obr¿s y/o ativ¡dades a des¿nDllafse en eiáfBa de su jufisdiccitn.

Que según €l art¡cuto 70 d€ ta Le) 99 de 1993,, /a onüdad ñninitsñi,€ cmpetente d c,cih¡r una Nf/'/,n para
¡n¡clar una ntuaión €dn¡n¡stdim anlientd o at @nenzala de ofrc¡o dbtdá un rfjto de nf¡x¡On Oe tni',.
Quo mediante escrilo d€ 11 de f€brero de m19, rdicado ENT-919, elseñor AB|MAEI LóPEZ MANJARRÉZ,
idenlilicado con c.c. I 7.845.705, actuando en ca¡idad de pop¡etafio de ra €stación de servicio Gaso¡in€ra Mons¡
(tal coflio lo evlderE¡a el cerlif¡cdo de matricu¡a m€rcantil de p€rsona natu¡.a¡ aBro), hae prcs€nta¡ón del
Plan de Conlingencia para el m¿nejo y transporte de hldrocaóuros, derivados y su$áncias rbF6 doptado
en su oeanlzación, dando con ello cumplimlento a la R€solución 1 209 d€ 20 j g, por m€dio de la cual se adoptan
¡0s lérminos de reter€nc¡a para la elabor*ión de los planes de cont¡ng€ncia para farbporte de hidrocaóuros,
deñvados 0 sustanciiN nocivas de que trata el artícuh 2.2. 3.3.4..14 d€t Decrao lOZ6 Oe mtS.

Oue el Decr€to 050 del 16 de en€o de m18, en su parágrlo 2 del arliculo 7, señala lo sigu¡ente:

(...)'Paágra¡o 2: 1,6 usuari* W trffisrytan hltrú{buos y dery€dos, así corno sus¡anclas ,oclvas, no
sl4etas a ucedarn¡ento antiental, debñn €f¡t& prov¡stos de un ptan de contngencj€s püa et nmeh de
d€/'¿nes, el cud debñ lomLtuse de elqdo con tos iémhús de .r,erücia-{{'rxI';.ii(IÁ que tupE a
Min¡steio de Anüente y Desaíolo Soslenlle
g Plan de contingenc¡a del presenb dlículo, &M set entegño a tñ autondfri,fN anl¡enfa/es ef, dond6 se
rcali@n las *lividades no suietd a lkx,rtclan¡ento a/nüenFi., wt d nww g dirs cdenddio de ffiWac¡órl
d.k¡c¡o.de úiv¡dades, con elln h que ést$ lo wpzcan y rcal¡cen elsegu¡niento r€{jfxÍ.ljw a ta aténc¡ón,
ejecuc¡ón e lnplenen6tón de 16 ned¡da€ íeteminadas por /os usua¡ios e; d,icl¡os p/anés Las empresas gue
estén oNHtú debrán ent%d et plan de üntingerc¡a a /¿s autDrdades amhbnhbs cofr8spdd,entes,
dento & los 30 di€A cdendfllo w¡Ad6s a palir de h expdtctüt de la Dresenb.

rr¡.tidr..t-...
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Las autoridades anlientales en don& se pÉf',ents dhho Plat de coñingencla, podrt, so/birár Ai:/stes
adic¡onahs t ieño en cltenta /os lérIttnos de ¡€fufsmia qre exp¡da el tulin$eto de An úte y DesaÍollo
Sosteni e pan la atüción de la @ñing€nc¡a en l8 zon¿Á de su iutbúúión, núi te do dntnistatvo
deüddtEnte noffi. Ásf nisno, las aiforldados s/nmntdes en donde se naleldica una úñi4gencla,
podrán an el narNo del. Seg'ulnbnto de dlchas s¡turclones, ¡nQnet nedídeÁ- ad¡c:tondes paa el naneh o
aten&t ffi su lutsd¡¡¡61, n€d/latte do sd/ninqfalivo deMenente ndivúo'.

Que el Decreto 1076 de 2015 en su aniculo 2.2.2.3.9.1. Establ€ce lo s¡guiente: 'Coniol y segu¡n¡ento. Los
pr0yel'o& oüas o úv¡dtus sujetos a lfunda ffib&,t/F/ o dal de nanú 

'/nblenhl, 
señn owto de @ntrol

y seru¡nbnto Nr pdle de i6 aÍordadas dn¡bnt¿les , ún el Noñ¡to de ente otos los s&uisnlBs;

. fumtuü el cc,nryffinto ds bs nod,os üóhos, abióücos y soc/og¿üóncos y de /os /ecursas
natunles Írente d d$aÍollo &l pto|€f;to.

. Vqíñcar el urnplinlüto & h rwÍtaffid anwtal ?ú/l¡ca e al proyedo, oüa o ffiú.
t Vedñcar bs ñechos y /as n1€'d¡d6s dntientdes ¡nñnen/bdas pá/a cnÍq¡r l8 contirryerclas

drü$tales Mnid6.

. lnponer nedldas anb¡sita@ adlclonales para prevenir, nitígü o caregir ¡npados ünb¡$tales no
preyislos €n /os esl¡d/os antie/ttales N ptoyüfo'.

En máito de lo expuesto, el subdifeclor de Autoddad Amuental (e) de la corporaci¡in Aubmma Regional de

La Gualira - CORPOGUAJIRA,

DtsPoliE:

ARTICULO PRIIERO| Elablecer como ifEtrumento d€ contml y s€gu¡mlento ambiental el Plan de

Contingencia para el maneio y transporte de hidrccañuros, derivados y sustanci¿s n@¡vs, prss€ntado por el

omDletario de la eshción de seN¡c¡o G6ol¡n€ra Mons¡, itentificada con matricula nercantil No. 36534,

confoín€ las anterior€s cons¡deraciones.

ARÍICULO SEGUNDOT Rsn¡tir el Plan de Contingencla y el expedlente cor€spondiente, al Grupo de

Seguim¡enb Ambienlal de esta CorpoÉión, para su clnocim¡ento y en ar6 de v€rifcar los l¡neamientos

señalados en el afticulo 07 del Decf€to 050 de 201 8.

ARTICULO ÍERCERO: El eflcabezaniefito y la pate f€solutlva de la prcsente provldefrcla, deb€rán publhsrse

en el boletin ofic¡al y/o pfo¡na WEB de CORPOGUAJIRA, por lo cual s€ ordena remil¡r cop¡a del prccente eh
dmin6tmtivo a la s€cretaria Gen€ralpara Io d€ su mrnpetenc¡a.

PUELIOUESE Y CÚIPLASE

Dado on Rioheha, La Guali€, a los doce (12)di6 delmee d€ abrilde dos mlld¡ecinueve (20'19)

4'nú tr.'- A
CARLOS GUSTAVO L@EZ AVILA

Subd¡r€ctor (e) de Aüoridad Amblental

c,|.tLt!-ltfr| úr¡l¡¡Ir¡.f.t ca

.-A .-.
Pqr.{ó Gqt¡.U¿L-/
Rdi6ó Jdrhyh. i
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AUTo No. 367 oe zorg
(11 DE AER|L)

"POR EL CUAI SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO DE

D¡AGNOSTICO AI\,IBIENTAL DE ALTERNATIVAS IDAA} PARA EL PROYECTO "LINEA DE TRANSMISIÓN

A 1't0 KV ctRcutro stMpLE coNExtóN pAReuE EóLrco acacrA 2 A suBEsrAcróN CAMELTAS'
UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE URIBIA Y MAICAO - LAGUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERvICIos DE EVALUAcION Y TRAMITE Y sE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,.

EI COORDINADOR DEL GRUPO DE L1CENCIAS. PER¡/ISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA

CORPORA0IoN AUTONOI\¡A REG1ONAL DE LA GUAJIRA, "CORPoGUAJIRA", en uso de sus facutades
legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, rnodifcado por la Ley 99 de i993,
decrelo Ley 2811 de 1974, Decreto 2041 de 2014 compilado en el oecreto 1076 de 2015, Acuedo 004 de 2006
y demás nomas concordanles, y

CONSIDERANDOT

oue según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Aulónomas

Regionales ejercer la lunción de máxima auloridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

noí¡as de caÉcter supedor y conforme a los criterios y diEctrices lrazadas por el L4inisleno del l\y'edio

Ambrenle.

Que según el Adiculo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funcioñes de las

Corporaciones, la evaluación contro y seglime¡to ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recuBos natulaies lenovables, lo cual comprende la expedicón de las respectivas licencias ambientales,
perm¡sos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conlome a la Ley, las

coñtribuciones, tasas derechos,ta fasy multasgeneradas porelusoy aprovechamienlo de los r¡ismos, fija¡do
el monlo en el ter torio de su junsdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el f\,4 nisterio del

l\4edio Ambiente.

oue en e Departame¡to de La Guajrra, la Corporación Autónoma Reg|ona de La Guajna - CORPOGUAJIRA,

se conslituye en la máxima autoridad amb¡enlal, siendo el ente encargado de otoear las autorizaciones,
perm isos y licenc a ambienlal a los proyeclos, obras y/o actividades a desarrcllarse en el árca de su ju dsd icció n.

Que segú¡ elAdiculo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad adm¡nistrativa competente al recibir una petición para

¡n¡ciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iñiciación de trámite

Oue elAdiculo 2 2 2.3.4.1. oel Decreto 1076 de 2015 señala lo siguiente: Objeto del diagnóstico amb¡ental
de alternativas. El Diagnóstico Ambiental de Altemativas (DAA), tiene como objeto suministrar la inlomacion
para evaiuar y comparar las diferentes opciones que prcsenle el peticionario, bajo las cuaes sea posible

desarcllar un proyecto, ob€ o activldad. Las diferentes opciones deberan lener en cuenla el enlorno
geográfico, las caracteristicas bióticas, abióticas y socioeconómicas, el a¡álisis comparalivo de los efeclos y

esgos inhercnles a la obra o actividadt asi como las posibles soluciones y medidas de control y mitigacón
para cada una de las altemativas

Lo anterior con e fn de aporlar los eiementos requeridos pam seleccioñar la alternativa o allernalivas que

pemilan optimizar y raciona izar el uso de recufsos y evitaf o m nimizar los resgos eleclos e tmpactos

negalivos que puedañ genera|se.

Que mediante ofcio de fecha 13 de Septiembre de 2018 y registrado en esta Corporación bajo Rad¡cado No

ENT - 6373 del 13 de Septiembre de 2018, el señor ANDRE PEREIM FRAGA FIGUEIREDO en sú condición

de Representante Legalde la Empresa BEGONIA POWER S A.S E S P. presentó solicitud de pronunc amEnto
sobre la necesidad o no de p¡esentar Dagnósllco Ar¡bientalde Alternalrvas - DAA para elproyecto 'LINEA DE

TRANSI¡ISION A 110 KV cIRcUITo SII\¡PLE cONEXION PARQUE EotIco AcAcIA 2 A SUBESTA0IoN
CAN.IE LIAS' ub cado en Los l\¡unicipios de Uribia y l\¡aicao - La Guajira

Que e fon¡ato de liquidación por servicios Ambientales debidamente diligenciado y Los documentos de
solicitud, fueron remildos al Grupo de Evaluación, Control y lvonrtoreo Ambienlal de Corpoguajira p¿ra

Cr¿,7 no 12 - 25
wrs,corpo9uajtra.qov co

Binhi.hr f¡rñn¡ni.
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revrs¡ó¡ de los mismos y expedición de la liquidació¡ por los seryicios de evaluacjón y trámite, siendo esta
información remilida al interesado para fa cancelación de dichos costos.

Que el día 31 de Agoslo de 2018 lueron cancelados los costos por Evaluación y Támite coÍespondientes a
solicitud de prununciamiento de DAA, mediante comprobante virlual de Bancolombia oor un vator oe
$2.137 865,00 pesos y dicho comprcbanle fue remitido a esta Entidad iunto con los documentos de la solicilud
anteriormenle mencionada con el fin de dar inicio al Droceso oert¡nente.

Eñ razón y mérito de lo anlenormente expuesto, El Coordinador del Grupo de Licenciamiento, permisos y
Aulor¡zaciones Ambientales de C0RPOGUAJIRA.

o o de presertar Dragróstico Ambientar de Allernatrvas - DAA para et proyecto "LINEA DE TRANSI\,4tSlóN A
110 KV CIRCUIfo SIA/PLE coNEXIÓN PARoUE EÓLICo AcAcIA 2 A SUBEsTAcioN CAI4ELIAS" ubicado
en los N4unic pios de Urjbia y l\y'aicao - La Guajira, pfesentada por et señor ANDRÉ pEREtM FRAGA
FIGUEIREDO en su condición de Representante Legal de la Empresa BEGONIA POWER SAS E.S.p,
identilicada con el Nit. 900681517-1 mediante Oticio de fecha 13 de Septiembre de 2018 y registrado en esta
Corporación bajo Radicado No. ENT - 6373 det 13 de Septiembre de 20j8

ARTICULO PRIMERO:

Este acto administrativo deberá
CORPOGUAJIRA, anerando el rccibo de pago por los costos de
respectivo registro y fnes pertinentes.

ARTICULO QUINTO:
alRepresentante legal la Empresa BEGONIA PoWER S.A.S. E S p. o a su apoderado debtdamente constituido

ARTICULO SEGUNDO:
fines perlinentes.

ARTICULO fERCERO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO SEXTO:
al Drocu ¡ador Judicial

ARTICULO SEPIIMOI

Por la SubdiEcción de Auloridad Ambieñtat de esta Corooración. notilicar
Ambienlal yAgrario- Seccional Guajira.

establecido en elarticulo 75 de la Ley 1437 de 2011

ARTICULO SEPTIMO:

Dado en Riohacha, Capital del

Re, só F r,¡ej a\r c

El presenle Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFioUESE, PUBLIoUESE Y cÚMPLAsE

Grupo de Licenciamiento, Perm¡sos y
zac¡ones Ambientales

c¡a,7 f¡o t2 . 25
w*.co¡posu¡,¡r¿.gov.co

¡iot¡cha - Colr'nbia.

DISPONEI

Avocar conocimieñto de la solicitud de pronunciamiento sobre la necesidad

Córase faslado alGrupo de Evaluación Ambientalde esta entidad, pa€ los

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin ofcial y/o página

remiurse a la Oliciña de Tesoreria de
servicio de Evaluacjón y Trámile para el

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración notifcar

Contra el pfesenta Auto no procede Recu|s0 de Reposición cofforrne a lo

de La Guajira a los 11 diasdel mesdeAbril de 2019


